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Revisado el escrito de demanda, se advierte que esta sede judicial 

carece de competencia para conocer de la presente acción, como 

quiera de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 

26 del C.G.P., la cuantía para el presente asunto, se determinará “En 

los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo 

catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto 

de la partición o venta.”. 

 

Conforme con lo anterior, revisado el libelo de la demanda advierte el 

Despacho que el avalúo catastral del bien inmueble objeto de división 

para el año 2022, asciende a $123.534.000.oo,   rubro que no alcanza 

los 150 SMLMV de que trata el inciso 4° del artículo 25 del Estatuto 

Procesal. 

 

Dadas las anteriores consideraciones, resulta dable colegir que el 

presente asunto es de menor cuantía, por lo que a voces de lo reglado 

en el numeral 1° del artículo 18 del C.G.P., el mismo es de 

competencia de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.  

 

Por lo anterior este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia, con estribo en lo normado en el inciso 2° del artículo 90 

del C.G.P.  

 

 
1 Estado electrónico del 2º de noviembre de 2022 



SEGUNDO. - REMITIR la demanda y sus anexos al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 

del Circuito, para que sea repartida a los Juzgados Civiles Municipales 

de Bogotá. Ofíciese.  

 

TERCERO. - Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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